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rian por todo 2,500 pesos para atender !'I. una nece- pendiente sobre el proyecto que crea un n'uevo de. 
sidad del buen servicio público, i miéntrns tanto se partamento en la provincia de Talca. 
hacen otros gustos de mucha mas oonstd0rMion i . El señor Varas.-Tres observaciones principáles, 
con un objeto mucho mil!! insignifioonte. sefio'!' Presidente, se hicieron en la sesion pasada 

El señor I'I·eshlenW.-Si llingun ~11or ~nador para pedir que el proyecto pasara nuevamente t1 

hiciera uso de la palabrll, procederíamos a "otar; en I Oomision. Primero, que la Oámara na tenia los da
caso contrario, como ya ha lleguuo la segunda hora, t05 suficientes ¿ara fijar con precision los limites 
:suspenderiamos la sesion para pasar a ocuparnos de del nuevo departamento. Segundo, que era inopor
sulicitudes particulares. tllno echar ¡robre el EI'ario Nacional tm nuevo gosto 

El señor Val'as.-y o :pido la palabra, señor Pre- como el que ocasiona la di Yi~ion q ne' se propone. 
sidente. 'rercero, que habla un medio de satisfacer e~ta ne-

El señor l·resitlente.-Quedará Su Señoría con sidad .• crenndo un territorio municipal en el depar
In palabra para la ses ion sig lliente: Suspenderemos tamento de 'ralea. 
la presente para ocuparnos a segunda hora de soli- .Fuera de estas tres observaciones capitales, se 
Cltudes particulares. hicieron otras que mas bien que a b indicacíon en 

Se 8u8pendió la 8e8íon. debate, iban dirijidas al fondo de la cuestiono 
A 8f,f;un'lla hont no hubo núme¡'o 8/lficiente para Por lo que respecta al primer punto, yo encuen-

fOI'In(lj' Salrt. tro muí justo que si algun señor Senador no conoce 
Se levantó la 8esion. bien el asunto, o desea conocer nuevos datos, haga 

-'''-- uso de su derecho con este objeto. Pero observe el 
SESION 35.' ORDINARIA EN 17 DE OCTunRE DE 1877 Senado que hai casos como el presente, en que in-

Presidencia del 8efiol' Covarrubias. (licaciones como la del Honorjlble Senador por el 
SUMARLO. Noble, no pueden traer otro resultado que la de

mora consiguiente para. la realizacion del pro
yecto. 

Aprobacion del acta.-Cuenta.-Continúa la discllsion sobre e 
proyecto por el qne se crea, un nuevo departamento en la 'pro
vinciade 'ralca.-Despues de una. larga. discnsÍon C:!l que to
rnan parte los señores V aras, L~starrin. i Vicuña, apoyando el 
rToyecto, i los señores Bl€st Gana i Valenzuelu Castillo, im
vugnánc101o) se votó el proyecto en jüllcral i r{)sultaron D vo
tos por la aiinnativa i D por la negHtiva.-Se suspendió la 
sesion.~.A segunda hora, repetüla Lt votacion, ret;nlta. nnevo 
empate. i en consecuencia, qucch el proyecto desechado.-El 
sellar Vergant hace indicacion para que el Sen,ldo se const,i
tuy:.t en sesion secI'cbt para OCl1pan;e de solicitudes partieula
refl i es aceptada.-A últlm,l, hora, se constituyó la SalacJ1 "ü
sion sec~'eta.-Se levanta 1<1 sesion. 

A'Sistieron los señores Blest Gana, ElizaLle, Gnz
man, Gnel'fero, Ibañez, Lastarria, }Iillistro del In
terior, Marcoleta, MOlltt, Opazo, Pecll'eg'al, Prats, 
J1fIimstro d" la Guerra, Sotomayor, Ministro de Ha
cienda, Vale )zuela Oa~tillo, Varas, V erg Lru, (bn 
Elljenio, Vicuña :\Iaekenna, i Z:1ñnrtu. 

Aprobnda el acta de la sesion anterior, se dió 
cuenta de cuatro oficios de la Oámara de Diputa. 
dos: 

En los tres primeros comunica haber aproba-
1 pl'0Yl'cto que concede por gracia a uoñl1 Plora 

, Tupper, hija del corone! don Guillermo De Vico 
Tupper, el montepío COl respondiente a jeneral de 
brig'ada; el que otorga a la viuda e hijas del coro
nel don Victorino Garrido, el goce de montepío 
correspondiente al empleo de jeneral de dívisiol1; 
i el q ne aCtwrda a don nIrrlluel Garcín, teniente L° 
de la arruada, la suma de 3;}0 pesos, en COll1 peusa
clan ele lns pérdidas que sufrió con motivo de un 
naufrajio, navegando en comision del servicio. To
dos ellos se reservaron para segunda lectura. En el 
4.° avisa no haber insistido en el proyecto q::e eon
cfl1ia la. suma de 3,000 pesos a b s\lcesion lle don 
DesillcJio Gonzalez MOlltt. Se l11'1ndó archivar, 

1 de una solicitud ({e Doña Oonstam;a Escanilla, 
viuda del jeneral de divisioll, den Santiago Sala
manell, en la que pide se le devuelvan los documen
tos qne 1mbia hcompañaJo a una peticion desecha
da por estq, Cámara, Se accedió a ella. 

El señor l'l'esülente.-Si no hai oposicion por 
parte del Senado, se devolverán a la eolicitt\Ilte los 
documentos a que se refiere. 

Jlsi se acordó. 
El señor Pl'csideute.-Oontinúa la discusion 

El proyecto que está en díscusion, ¿de qué ante
cedentes viene revestido? Pasánelolo nuevament'3 a 
Oomision ¿rlné resultados se obtenurian para incli
nar el ánimo de la Oámara en talo cual sentido? 

Estoi seguro que los señores Senadores no se to
marán el trabajo de ver personalmente si los lími
tes que se fijan en el proyecto son o nó exactos o 
si convendria fijár otros. Lo mas natural es que se 
pidan informes; pero éstos no podrán dar ~mas luz 
'lue la que arrojan los antecedentes ya acompañ2-
dos al proyecto. 

En el nuevo departamento de Omepto ocurre 
algo ele escepcionaJ, f[ ne hace que el conocimiento 
de sus límites sea sumamente fácil. Saben los seño
res Senadores que el departamento de Talca est(t 
perfectamente limitado por dos rios (¡lte van desde 
la cordillera hasta el mar, i que la corelillera de ht 
costa es una division precisa entre la parte oriental 
i la parte occidental. Esta última division es ni mas 
ni ménos que la separacion que hl1ce la cuesta de 
Prado i el cOl'don de MontenegTo, entre los depar
tamentos de Santiago i Melipilla. Son límites que 
est(1ll marcados por la naturaleza. 

En vista de esto, ¿qué nos cabe hr.ceI'? ¿Los do· 
curnentos presentados satisfacen o nó a todo aquel 
qne quiere conocer esta subdiviswn? ¿Habrá nece
siJad de mas datos? 

A mi juicio, los datos que se han traiuo a la Oá
mara son suficientes para ilüstral' el criterio de los 
señores Senadores i no hai necesidad de mas. 

¿ Quiénes han hecho el reconocimiento del terri
torio que se trata ele dividir? Esl') reconocimiento no 
ha sido hecho por cualquiera, sino que ha sido he
c!lo por varios Intendente3 de aquella provincia, los 
que estún contestes en asegurar que esos i nó otros 
deben ser los límites del nuevo departamento. Si 
otro fll8ra a practicar un nuevo reconocimiento, 
¿llllé hariai 

U n señor Intendente que estudió esta cuestion 
con interes administrativo, fijó los mismos limites 
c¡ue aparecen en el proyecto. Otro señor Inte'nLlen
te hizo lo mismo; i finalmente, otro de estoS funcio· 
narios, que es hoi miembro de la Cámara, nos dice 
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~rl'le estos IIO~ los límites nattll'ales qtie debe taner 
~l departamento que se trata de crear. ¿Qué mas 
datos se quiere? Los datos que pudiéramos tener 
no pneden ser personales sino de informacion. Lo 
{lema,~ es ya un:t ex.ijencia eujerada. 

Esta observacion, que como dema nI principio, es 
la ma.'1 capital, me parece que' no debe tomnda en 
cnenta el ,:3ena(,lo, porque puedejllzgar (lon perfecto 
conocimiento en vistn do los datos que tiene, i que 
yo reputo como suficientes. 

¿Quiere nlgu'l señor Senador CODocer todavía la 
topografía del terrewl? Puelle hacerlo perfectt'tmen
te tomando alg'llfw de los mapas de Chile i ex.ami
nar si realmen te lo:;; límites haa sido bien fijados; si 
es un límite pr('ciso un cor\lon o cadena de cerros 
entre los rios iHataqnitil i c\Iaule. N o veo, pll.es, fa

zon para nuevas irdormaciones, Las personas que 
las han d¡ulo suscriben el proyecto i otros lo apoyan, 

~Ins secundario es el ses'11lhlo punto de los que 
he señalado, i respecto llel cnal se ha hecho mucho 
hincapié, 

¿Cómo es posible que postcrg'uemos la rr.sol11cion 
de un asunto impon:latJ por temor de recarg'ar el 
presupuest() CO!l 1,500 I'esos? Encuentro justo i pa
tri6tico el cdu '¡UO fil' J¡lanil1esta por hacer econo
mía en los g'll"t(IS, 'O¡¡1),'" tOllo en gastos innecesa
rios; pero a 'liS Le f".' ;~or U!I ¡2:asto de l,500 pesos, es 
poner al EsLlt[u "n peor conclicion que el estallo pe
cuniario de Gad;1 "rilor Senador. i Por Dios, señor, no 
exajercmos; no \leje:TI03 Lle llacer el bien por temor 
de g'astar 1,01J0 I'('S()~! 

De manera, P""8, r¡llC por lo fJue toca a la canti
dad 110 S8 pucíle illsi,n:í'; 01L1 es una. suma insig'ni
ficanto. Sc:ia Ut'l'(ls::¡rLO onti'ür en apreciacioneB so-
11l'e si este !<1,:,,',:¡IJobJ ,le 1,500 pesos para la c,'ea
eioH dd (:?¡ :)1'll:;i'ntiJ de CIJrCpto debe ser poster
g'::vlo par.\ \len ¡It'ot~l'0ll~l:1 a otros, Pe;:oü i.fJ.ué otl'O 
g'usto hai mi" w:jeule, de ma3 positivas venta
jfiS? 

Sé) dice q 110 h:ti tarnhien otras divisiones conve
nientes de departamentos i que no se debe proce
der con respecto ti uno, sin consultar ántes las CIr

cunstancias que pueden obrar en favor de los otros. 
Creo, seuor, (lile lo único que debemos mirar es 

si con la creacioll del dqlUrtarnento de Curepto se 
consulta el int"!'l:s público, Si ea todos los demas 
se consulta ese lUismo intel'es, tendremos tiempo 
para apreciarlo; pero formar ahora una especie de 
concurso entl'c 103 di vorsos departamentos, no es 
llatnl'lll ni oport'lno. 

nisttati\tli lo que hui que tomar en eUénta. La Cá
mara debe saber que en Curepto hai un centro de 
poblacion, que hai movimiento por transacciones, 
un centro de intereses propios, i que está oblig-ado 
ft. ser un tributario de. 'ralea; el qrte desea otorgar 
un documento público tiene que emplear dos dias 
de vinje par:\ otorgarlu en 'ralea, inconveniente que 
se evitada si tuviese un notario. ¿Cree el Senado 
que esto es indiferente( ¿Cree que lo que se gastase 
para no reagravar con una demora Lle dos dias las 
transacciones, no quedaria compensado con las fa
cilidade3 que se darian al movimiento :nercantil de 
e30S lugares? Yo creo que esas facilidades paga
rian de so bra el desemuolso de 1,500 pesos. Por 
eso, cuando se toma en cuenta lo que produciría 
ese gasto, no puede decirse que él es un inconve
niente. 

Cuando se Llecia que Curepto podia constituirse 
en territorio municipal, no se veia que con eso no 
se obtienen las ventajas que se desean alcanzar con 
el proJecto; ese seria un medio secundario para 
conseguir ciertos resultados, pero nó para conse
guir un resultado definitivo. No nos paremos, señor, 
en una economía insignificante, en una economÍt1 
que a la verdad no S8 cómo calificar. 

IJai todavía otra circunstancia que conviene te
ner presente: los proyectos de esta especie inicia
dos por rniem bros del Congreso demoran largos 
años en ser despachados, como ha sucedido con es
te mismo, i pasa mucho tiempo fintes de que se 
presente otra oportunidad para tratarlos, Si cuando 
esa oportunidad llega, se posterga nuevamente, no 
llegadt a ser despachado jam:1s, LD repito, seño}', 
estos proyectos de interes público iniciados por los 
miembros de C::lcla CÍt:11am, se eterni;;nn, ¿Necesitct 
el Senado mas d:1tos que los que tiene para saber 
si el Erario puelle gastar 1,500 pesos'? Pero mm
qne se supong-fI que la situ::lcion del Erario es tan 
tirante r¡-u'J no pueda hacer ese desembolso, despa
chemos el proyecto, i el Gobierno verá i dirú: no 
es posible darle cumplimient.o por ahora, Pero al 
fin, la lei CJuedarit dictada, i ahorraremo~ al proyec
to para mas tarde la t'ia-crllós que tienen rjue su
frir siempre 108 que uo son patrocinados por el Go
bierno, 

¿,Qué avanzamos con la postergacion? 
IIai, señor, en e~tas resoluciones sobre pr9yectos 

debidos a la iniciativa de los señores Diputados o 
Sena(lores, algo que pudiera llamarse por parte del 
Congreso, deneg'acion de justicia, porque son pro
yectos fatalmente desgraciados, que jamas se des
pachan. Si se rejistran las carpetas ele las distinta~ 
Comisiones, se verl\ que hai algunos que duermen 
en ellas Llesde hace ocho i hasta diez años. N o se 
despachan, como digo, porque se debcn a lainicía
tiva particular, i tratándose de este proyecto, que 
ha demorado ya baslante tiempo, ¿decimos ahora: 
nó, no se despache? 

1 por lo que 11:1ce a este punto, ¿cnál es el inte
rG~ fine hai en la üivision del departamento de Cu
repto? Se ha Lb, sellor, del departamento de Chi
llan. El Se::uilo debe tener presente que la accion 
aclmimstrativa so ejerce en cierta estension de ter
ritorio, i qUt) Cure):to \[necla separado de 'ralea por 
\~I}S dÍlls (le viaje: 1J11 }Illllto quo está separado por 
(tos elio." (le ':i:,;e dJ !:t c:!f'ital ele h provincia, tiJ
ne una admin;stl':lcion diticultosa i tardia, ¿,Sucede 
lo rüslllo eu C]ü:ian? lÚ¡, porque todos los ca millos 
son ahí pla110~, E1CiJC~, i muchos puntos estún uni
dos por ferroL'anil. :En 'inlca, por el contrario,el 
camino es renoso, accidentado, de modo que la ac
ciOI1 aLlministrativa es tm'dia, Dudo que haya dos 
dJpartamentos eu ignal ,ituacion, Si en otros pun
tos hai qne recorrer distancias, éstas son fácilmente 
vencidas, sobre tJelo Llonde hai ferrocarriles. 

Pero no es solo las ventajas de ~ la accíon admi-

Yo creo, pues, que este proyecto está en estaLlo 
de resolverse; que no hai motivo alguno uastanto 
para mandarlo a Comision; i que el gravámen que 
va a imponer al Erario Nacional no debe tomarse 
en cuenta, i que aun, tomándose en cuenta, talvez 
el resultado va a ser que produzca una ventaja fis
cal en vez de un g'rav{¡men al Estado. Sí un pro
yecto de esta clase no se despacha, cuanclo le llega 

una oportunidad como la presente, es seguro que es 
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eternizaria en Secretal'Ía o por lo ménos que no se 
despacharia quién sabe hasta cuándo. 
, Él señor Ulest Gana •. :-A pesar de lo que acaba 

de esponer el Honorable señor Senador por Talca, 
me veo en el caso de sostener la necesidad de pasar 
este proyecto a Comisiono 

Ante todo, debo manifestar al Selll1do que el pun
to de partida mas aceptable i mas importante flue 
tomó el Honorable Senador por Talea, respecto de 
este neg'ocio, ±ué el de que, trat{mdose de proyectos 
de esta naturaleza, no debía la Cúmara entrar a ca
ldicar la necesi(lad comparativa entre los distintos 
servicios públicos, sino fjne, presentada una idea 
de esta eSD8cie ante el Senado, éste debia resolver 
tomando ~()lo en cuenta el mérito individual de las 
peticiones o proyectos de lei sometidos a su CO:lsi
deracio:l. 

Yo siento creer todo lo contmrio, i no solo creer 
todo lo contrario, sino tambien el haber tomado 
varte en las resoluciones que en sentido contrnrio 
han tomado varios CongTesos cHando se ha tratado 
de adoptar lne,didas análogas. 

Recordará el Senado que no 1m mucho tiempo se 
Dl'CSentaroll diversos proyectos relativos:1 creacion 
;le jl;zgados de letras en departamentus de d:stin
t:tR provincias, Hecorclarú tmnbion que entóneos se 
celebró un acw:mlo, que pareció el mas racional i 
nceptable, ya que so trataba de tomar una medida 
de alguna mag'ni tlld e importancia, acuerdo en vir
tud del cual todos aquellos proyectos de esta espe
cie, presentados ya por el Ejecutivo, ya debidos a la 
iniciativa de algunos miembros del CongTeso, flle
ran sometidos al exúlf~en comparativo de uua Co
mision, 1 es natural que en neg'ocios de esta natura
leza se proceda de esta manera; la creaeion de de
partamentos i de juzgados dCl letras es la satisfac
cion ele verdaderas necesidades púhlicas, pero si 
hai 10caliJades en Cjue esas necesidades existan o 
sean mas urjentes (1l18 en otras, es natu;'al que el 
pag'o de los servicios públicos se distribuya, de ma
ném que se satisfag'un aquellas que sean mas pre
míof,us o que tenó'an mejores titulos. 

Por eso, esta es una razon que de1J8 tomarse en 
cuenta, i que se ha tomado siempre en considera
cion, al tratarse de asm:tos de esta especie. 

Otro ejea:plo que me permitiré citar a los Hono
rables señores Senadores. I,a C(ul1ara debe recor
dar qUe; allú por el año de 180;3 se presentaron di
V8l'SOS proyectos,-eada señor Sem\dor i cada sd'íor 
Diputado sr creyó en el caso de formular el suyo,
prra crear ya un de¡JaI'tumonto, ya una provincia. 
l a la. verdad, ht1bia muchos de esos proyectos fJue 
consultaban la sotisfacion de ,-e¡-c!arlel'us necesic!a
des, alp.;unos otros que no eran tan urjeute.s, i, por 
último, algunos inútiles. 

En túnces el Cong-reso nombró una comision es
pecial a la que se asociaron injenieros i ;-arias otras 
personas mui competentes en la materia. Esa comi
sioa pidió informes a dis ju tas ~rovincia" i sus tra
hajos comenzaron por las provincias elel llorte i lle
garon hasta la de Curicó i Talea, siendo la lahor 
constante e ilustrada de todas aquellas personas por 
espacio de alg'un ttempo. 1 esto se hizo porque se 
habia visto que las divisiones territoriales ejecuta
das {mtes habían sido completamente arbitrarias, 
porque se habian ido haciendo poco a poco a medi
da que las necesidades se iban presentando, sin to
mar en cuenta los datos relativos allug'ut' i a la [0-

blacion, i era natural que se resintiesen de impréme
ditacion i hasta de confusion. Así, por ejemplo, ha
bia departamentos que arrebataban a otros una par
te del territorio que a éstos correspondia, i, al te
nor de ésta, muchas otras dificultades. 

En todas partes, para proceder a la divísion te
rritorial, se ha tenido primeramente que principiar 
por form:w cartas top0g'l'{¡ficas, mui detenidas í mi
nuciosas; i realmente en ningun país en fiue se ha
cen divisiones de esta clase, se procede de otro mo
do que partien(!o de esta base científica. 

¿1 qué hemos hecho nosotros? Las Yllas veces he
mos fijado nuestros límites por lileJio de esteros 
que desaparecen en el verano, o por medio de ce
rros q ne en uva parte son COJlocidos con un Jlombre 
i en las otras con otro mui diverso, E"ta ha sido 
la hase de nuestras divisiones territoriales, base ac
cidental, que es ocasionada a inconvenientes mui 
graves, tratúnr!ose, sobre todo, de consultar ~el'vicios 
públicos, a nombre de los cuales se haeian esas di
visiones, 

De ahí han nacido competencias entre los jueces, 
conflictos admioistrativos, i hast,: dificultades en 
las elecciones. 

Sabe el Senado <]11e, aproposito de las últimas 
elecciones, hubo en CU1Hluenes uua g-rall localidad 
cuyos lwbitantes no supieron a dúmle ir a votar; 
i hnho elltónces necesidud de dictar una lei espe
cial qne declarase cuál era el dO¡mrtrllnento a que 
pertenecian estos ciulbclallOi3 de la Hepú !Jliea que 
no pel'toneeian a ning'uno determinarlo. 

Ahora, señor, los elatos a qne me refiero no son 
simplemente los antecocJGutcs topog'l'áficos que, po
co mas o ménos, todos debe:llos conocer. lIai ade
mas otros antecedentes de que el Sell~l.:lo necesita 
tener conocimiento, Yo desearia sahor, por ejem
plo, ele llIla manera fija, cuántos son los habitantes 
de esta p,-ovincia; Cl1{:U tos los q He corresp(Jllden al 
nuevo departamellto, i cn{,Iltos los ciLlO con esta crea
cion corresponde:'(¡a a '¡'alea; i me permitD entón
ces preguntar: ;,euftlltos sou los halJitilntcs solo del 
departamento de H:mcag'ua i cu(,utos los c;l1e exis
ten en el de¡1artamento de Unn)lolic:m? 1 la Cúma
ra veria que el solo departamento de Ibncnn'ua tie
tiene mas habitantes que la provincia el~tera de 
Tulca. 

El departal1Bnto solo de Caupolienn tiene una 
poblac:ion que se acerca a la de h, provinc:a entera 
de Tajea, 

1 así podríamos recorrer mucllc s otros :,untos de 
la República l1ue se encuentran en situaeiones mus 
ventqjosas que Cllrepto, 

Otro dato: la distancia resrect~ a los callitules. 
¿Ig;nora la C(lma~a que muchas de las mus ricas 
poi,¡lacioncs del dep,ntarnento do Huncag'ua, cada 
una de las cuales tiene tres veces mas habitantes 
que Curepto, se encuentr:lll situadas en la costa~ 
¡Sabe el Senado cuúntos haoitantl)s lmi en Peumo, 
Valdivi~, Doñig'üe, ~Iuchalí i otras localidades de 
que está sembrado este estensísimo departamento 
de Rancagua? 

Yo le aseguro a la C:'trnara qlW muchas de eSfiS 
poblaciones, como ciudades, es de¡;ir, como re'lllion 
de casas, valen mucho mas i se encuentran a una 
distancia inmensamente mayor quo Curepto. 

Desde lue~o, hai en Rancaguala inmensa pobla
cion diseminada en Alhué, la cull está a mas de 
dos di as de camino porque este. a mas de treinta () 
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CUare,nta leguas; se va a elIa o bien llegando hasta 
la estacíon de Pelequen para introducirse allí por 
el departamento de Caupolican; o bien atravesaudo 
el departamento de n( eJí pilla, para caer en el de
partamento de Santiago. 

Es así que re31mcnte son localidades privadll s 
de los beneficios de la udminis tracion pública, i lo
calidades que aseguro a la Cúmara tienen una po
blacion in1l113llsaJl1cnto mayor que Curepto. 

Estas circunstancias, señor Presidente, deben to
marse Jl1UI en cuenta; ¡lorqne el hecho accidental de 
que 110r ('ste motin) o por otro se ltlg're colocar a un 
departamento en mpjores condiciones, no me pare
ce qne puedo, invocal'se como una razon de justicia, 
o siquiera de ef]llidad, 

Yo pueclo asegurar a la C~mara Cjue hai proyec
:,08 sobrc creacion de departamentos, n11lchos mas 
antio'uos que 8ste; p01' ejemplo, el proyecto relati
vo n~la creacion de la provincia <le Hancaglla, con 
lllotiyo del cual la C{¡¡¡¡ara de Diputados declaró 
mui cU8l'damcllte COll![) mas aeq'table la ideft de 
subdividir aquel (lepartftmento en varios, úntes q ne 
elevarlo a ~)r<)y inc:a. 

Oao t:1llto SI' puede decir. de la creac;on de las 
provinci:ls ,le Hna5co í de Ilh¡,el. 

;Pnclrin, b C(¡:lUnf1, ,in ("11'('1'0 conocimiento de 
c:n;":1, r1ec];¡l'nr <¡He b diviSlOll que se solicitrl ('~ 
nws útiL 11ljcute e imperiosa íjne t1cjuella íjuc ~e ha 
pp:hl¡) ]lara lucalidades colocfldns cn las mis:lJas cil'
cltn.~tnn('iü.s o en otri~S nH~S f'ü;vol'uhlcs? ]\'0. 

;,t¿llé se hnce, por e,jellll'lo, señor PresiclC'nte, 
cuándo se truta de cnn,iI!os? l~l Gobierno, facnlta:io 

'por el Congre.;;o para i1!Y?I'tir nna. Sll!na en la rcpL',,
racion (h los c:llllíno". ;l'ep!ll'a :\'[nellos por los CHO

les He hGJJla nl:~S CpUJ'lllllU1l1C'llte, () p01'(}U8 los illdi
viduos qn(~ cnr""en ct)n esus tt'il1J:ljos creen que ete-
hen comj'( llpr~,c dts::c lueg'o, :11111 cn:lDdo llOtrllp';Jn 
la misma i:njll1rLt:¡óa que otros: ::'\6, séñor, El (~o
hierno kni¡¡, ¡;¡ula justicia distr;bntim si acccclicrí1 
a solicitndes de 88:1 especie, dando por raZOll la 
oportunidad del pedido. 

1:1 Con3Teso Sl) encuentra en ig'uu18s circunstan
cias respecto tle ln úis,rilucioll de servicios pÚ;Jlicos, 
que solo (1 0 1);:\ ndoptar tumando en cuenta la situa
cion iencl'nl el,} )'f,is, 

Hacia ::;0::\;' tüwl,il'n, selie,r, consideraciones ele 
otro i~llel'o. e insistía al mismo tiempo sobre la n8-
cesid;Hl (h ;::1'" se rlCSl2l1tasen ::tlg':mos datos de que 
carece ah,c;o¡'utanJc;Ji;e 1>1 C[¡marD~ Con cste motivo 
oCUI'rí a h Secretaría del Senado i leí los a¡,tece
dentes dd pi'uyecto, que realmellte espresan la COll

viccioll ~):'(Jfll¡((b ele SllS autorüs, de ser esta una mü
(lida illrli 3]1(;]]':\ ~)h, 1\,1'0 no nos ofrecen dato aló'ullo 
de Ml'JPlhs ';1l8 el ;:::cn:do necesita. 

j;ablnllClo d :3eñnl' f"enaüor de los :ímites, decía 
q'; , lllt\l:L cr:1 n,:lS E:cil que determinarlos, tratando 
de !:uc~r lll\:l rlll'i,ioll entre el valle central i la CUI'

di!"'r,,; (iU2 la lla:lm.leza misma habia (ladu a Chile 
eS ' \1S ]¡rni'2s ll:1tIl":llcs, qne tambien son datos co
nU(·jdúR 1 no l,nndea }lresttll'se a eq llÍ\~ocaciol1es. 

Es ciprto, H:UOJ', Cjl!8 esa clase de dIvisiones for
m:ln el tipo ,le las ~lU() nosotros hemos hecho. Pero 
p:'ccisa!llente son estos datos los que recuerdo que 
rechazó la ilustrada co:nision íjue se nombró para 
proponer la diyision de toda la Rer:¡ l,lica. 

El Senado tiene uu ejemplo muí f{¡cil de ratificar, 
i es lo que aconteció en el departamento de Lima
che, i lo que acontecia entre Santiago i :M:elipilla. 

Si nuestra cordillera da la costa hnbiera de ser 
COffi<J la de los Andes; si hubiera de seguir una lí~ 
nea mas o ménos ~ja, en buena hora podria ser el 
punto de partida seg'uro para una division terriw
rial. Pero el Senado sabe que nuestra cordillera de 
la costa tiene tantas sll1uosidades, que a veces llega 
hasta el mar, como en Coquimbo, i a veces se retira 
hasta veinte leguas húcia el interior. De modo que 
esa misma cordillera no podria servir ele base para 
una division topog-ráfica del pais. 

Yo sé que el señor Pissis no ha aceptado la cor
dillera de la costa como un tipo para una division 
jeneral, a causa de snsllluchas ramificaciones. Así 
es (¡lle cuando se dice que un departamento estlt 
di vidido de otro por la cordillera de la costa, se 
dice algo muí índetcnninado í que, en COJlsecuen
cia,110 es fúcil rt:soh-er, puesto que esa cordillera 

diferent~s direcciones en las distintas locali
dades. 

Ahol'n, seíior, ]1e,r lo que ht:ce a la situacion en 
que so encuenttH e;<ttl localidad, entiendo que no se 
1l111a a Ulr,s de Odlil leguas de '1',,10a. I~'llOl'() 
si los car.:linns se encuentrtllJ en ll1ul f't::tudo.; Fero 
si existe este inconveniente, es f{¡~il remoüiado 
pOfrJl18 la distancia es infinit:1:nente meni)l' q:w 
la qn6 existe entre a1z'unas poblaciones de rlallca
gua, i 01 centril del departa,mento. 

Por otra p:Hte, sl"ñor, creo recordar que el so· 
ñol' Sem.clor no1' Talca decía (m la sesion anterior 
que el de¡,al'tamcnto tenin :J0,000 habitantes. Yo 
~esearia sa')er ccn cuántos habitantes qneda el 
depa1'tameuto de '1':11c:1, porque es necesario t0i113.l' 
en cuenta c:Jllsideraciones de esta, Il::ttlll'Ulezú" pa:'a 
seJJer cal¡l es la conuicion en que COl! e:¡te proyecto 
qued:, la reilr~scmtHcion nacional, 

El Senallo sabe muí bien cuánto es el deseo, en 
ciertas locnlid'lllGs, tIe qHe se aumente el núme:'o 
de habitantes para tener una mayo]' rep>"eselltn
cíon. D8 morlo que esta es una dincult:;d que la 
C(unara deberia pesar, ya que el1:1 puede alterar 
la conclIcion jlo:itica de un depal'tP~mento. 

rl'U.1¡}l>iell sabe el SODado que esa fué una. de las 
princip111es óilicultac!cs que iráll\yeron en la crea
cion de los c.e¡\artD1ll811tofl de \'idlllqncn i ele San 
.í avier de I-Ioncomilla. Los habit:.ntes dc Linúrcs 
se clnpeiial'on d21 llH)llo U1¡}S tenüz i COll:stantB en 
el CongTeso para r¡ !l,] n0 88 consintiera en la crea
cion del nnevo th:,artamDIlto, funcll1dos prineipal
mente en que se alteraba 1:1 condicion electoral de 
ese departamento. 

¿N o corrcrh":aws el p81ig'ro ,de que otro tanto nos 
suceda con este l1ueyo departamonto;> , 

He creiJo por esto que la Citmara debia pasar el 
proyeeLo fi Ctlmisioll¡ porque si es verdad que al
g'unos señores Sellallores, por reminiscencias loca
les, por haber habrtilllo el lugar u otro moti\'o, 
tienen plené) conocimiento de los antocedentes dé 
este n8g'ocio, te!1lO c¡ue haya muchos señores Se
nadores que se encuentran en la misma sltuacion 
en Cjue yo me hallo. 

Por estas consideraciones, me permito insistir en 
que pase el proyecto a Comisiono 
- El señor '~111éuzurhl (l\stiUo,-Al hacer uso de 
la palabra en la seBion anterior para oponerme al 
proyecto en debate, me funrlaba, señor Presidente, 
en ciertas razones que no he visto destruidas por las 
que acaba de esponer el Honorable Senador por 
Talca. 
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Para sostener mi O¡nnlOn me refería entónces a 

la necesidad imprescindible en que se había visto 
el Oong'reso de disminuir el sueldo de los emplea
dos públicos i hacer toda clase de economías para 
poder cubrir los g'astos de la nacion. 

Considerada esta circunstancia, l11e parecÍ:1 poco 
prudente ir a nUlllentar los g'astos de nuestro Erario 
con otro nuevo, i para un objeto que, a mi juicio, 
110 es de absoluta l1ecesidad. 

Contra esta observacion de mi pnl'te no bn opues
to otra el Honorable Senador por TaJea, sino la de 
que el sueldo de 1,000 pesos, que debería g'ozar el 
lluevo Gobernador, es una suma deJl1nsindo p[(lue-
11a para que lJUdies3 alarIll[lrnos. 

Pero recordará 01 Hunorable Senador (¡no en la 
sesioll pasada dije que no 21'ú, al sueltlo ljllO j'e,rci, 
be el Gobernador el único g'l'aVÚmel, que yo¡¡h a 
imponer nI rresoro nacional la crcue;;,;; clr.l nuevo 
depurtamento; pues o, él se ag'1'eg'Hba 01 do i¡¡ptala-
0Íon de la Gnbernatura, el arro[.jJo de una sub do 
d.espacho, pago de casa, de SOCl'otttl'io, etc., cte. 

El que habla hacia tambien entánees otra obsor
vacion que me parece que el Senado no debe 01· 
vidar. 

Oomo aca:Ja}c lucer presente el IIonoreble Se
nador por el Nuble, hai varias otras locnliJndos 
que se encu,mtl'an en ¡¡na. situacion ig'ual o lTII'jür 
que Curepto para solicitar (jue se las constituya en 
departamento, i si hui diese el i:3elWQO su autori;~a
ciün para crearlos, tendríamos 1:laUana cunrcnta o 
cincuenta depal'tamentos mas en la Rep(lblica, 1 

entónces tendríamos tambien, no ya un g'asto de 
cuatro o cinco mil pesos, sino de clelltf) o de dos
cientos mil. 

Otra de las razones en que fuud aba mi oposi
cion al proJecto era la de que, en mi concepto, 
había otros medios de satisfacer la necesidad de 
crear este departamento, cual ora, el de constituir a 
Ourepto en territorio municipal, pudiendo ohtener 
así las mismas ventajas que tiene un depnl'tumento. 

Oomo territorio municipal podría tener vida pro
pia; atender por sí mismo a la edllcacion, a la bene
ficencia, a la policía i a todos los demas ramos pro
pios e incumben tes a Ull. municipio. 

N o veo, pues, la 1'aZon que exista para venir a 
imponer al Estado un g'asto de cuatro o cinco mil 
pesos mas, cuando podemos obtener por otros me
dios las ventajas que se trata de consultar. 

Por estas consideraciones, insisto en la oposicioll 
que he hecho al proyecto. 

El señor Elest Glum.-Pido la palabra, señor 
Presidente, únicamente para hacer Ullil pregunta al 
Honorable Senador por Talca, seüor Opazo. 

En el Diccionario jeográfico ele Chile dd señor 
Asta-Buruaga, se dice que Ourepto es un ¡me
blo de tres mil habitantes i que son terrenos que 
pertenecen a una capellania. ¿Es así, señor Sena· 
dor? 

El señor Opazo . .,-El puehlo de Ourepto ha in
crementado su poblacion de una manera sorpren
dente, a pesar de la imposibilidad casi absoluta que 
ha tenido para ello. En cuant.o a la capellanía, nada 
sé; pero puedo asegurar al señor Senador que el 
desarrollo de la agricultura ha sido ahí un gran vn-

_ lar a la propiedad, pues cada cuadra de terreno se 
vende a :300 i mas pesos. 

- El señor Varas . .,...:;\[ o quise detenerme mucho, se
ñor Presidente, en la cuestion del g'asto, porque 

ella me parecia mui subalterna, i por consiguiente, 
no croí necesario entl,'ar a considerar las observa
cioncs que ha repetido ahora el Honorable Senador 
por Curicó. 

Para sostt:mer su tesis mira Su Señoría los ante
cedentes de esU\ negOCIO con ciertB, latitud que bien 
pudiera traducirse como una exajel'3cion inacepta
ble. 

Su Señol'Ía nos dice: se habla del g'asto tle mil i 
quinientos pesos, siendo asi qne scr(¡ menester g'as
tal' cuatro mil, en sueldo del etc> borilador, en insta
lacion de la Gubernatura, en l'ng'o el8 casa, etc., etc. 

¿De cnúnclo acá, S(;Íío!', pe)l' que ,:'J crea un depar
tamento ha de rlftr¿elc al Gc:beI'J1ador casa de habi
taeioll: 1\0 lo EÓ, lli lo reC;JllOZCO como llll hecho 
iencral.-Por el eontrario, C0!10ZCiJ muchos departa
'in2Iltos que 110 ünponcn sernejantG gasto. 

N o sr, tampoco ljué tlÍg'lliflca (3) (b ills~alacion 
(le un Gobernador. CnfiEdo éste es 1l0mbra(lo, va a 
la casa que él ha podido proporcioJ:arse en la loca
lIdad, N o sé de dónde fe deduzca la reg'la de que 
tal gasto haya de tOillaf38 en cueutl en todo caso. 

Comprendo que ól pudiera consultarse, dadas 
ciertas circunstü.ncias especiales i corno un g'asto 
estrn.oruinario que lndiem h2,cersc por la partida 
de impl'eviHOS; pero no COllO:;CO crrso alg'uno en que 
el arriendo de casa }Jam un GOOCl'l1Hc!or !wya de 
venir en jeneral a aumentar el g'a:;to ljue impone la 
cl'encion de un nuevo (lepnrtt~mento. 

Conozco, es verdad, algunos Gobernadores a quie
nes el Estado paga casa, pero tarnbJen conozco mu
chos n quienes no se les hace ttll CO;lces;on. 

Aparte de todo esto,!lo creo que el gasto total 
que impone la creacion d8 un departamell~o pueda 
ascender a la suma de cuatro 11111 posos, 11I de tres 
mil. N o surono'amos esto, sefior, eXHjerando el gas-" , to que tiene que hacer el Congreso. 

Pero se ha dicho tanlbien que si se acepta este 
proyecto, tendríamos ,¡ue crear otroB clncuenta de
partamentos que lo solicitarian i con lo cU~ll. ven
dríamos a imponer un g'as'.o elo dOS~lC~ltos, 1ml pe
sos. ;,Bn dór:de, en qué parte elel terrltol'lO de la 
República poclna formarse ese núm')ro de, departa
mentos? Pero, no (hg'o tantos, muchos lllenos que 
fuesen, ¿rel¡llirían ellos üm fundadas razo~es, para 
su creacion, de tal modo que no pucLera reslStl!'Se a 
creal'los'?-N o lo sé. 

llecono todas lag provincias i deelaro que solo 
veo un dc¡w.rtamento que se lmlla en .una situa~ion 
unftloga a este que se trata ele crear 1 ,c¡:¡e p;¡d~era 
prestar algunas veubjas para el Se1'\'IClO pubhco; 
pero el Senado no está en el caso de tomar en cuen
ta ventajas de cierto g'rado para ateader a la, cre~
cion de departamentos, ¡,;ino elon~e h conVAIllenCIa 
pública manifiestamente así lo eXIJa) como sucede 
en la localidad de Ourepto. . 

Voi ahora a ocuparme nuevamente de Cle.!:ta9 ob
servaciones del Honorable Senador por el Nuble al 
referirse a la divislon formaqa pur la cordillera de 
la costa. 

En el caso presente solo se toma ~n cu~nta la 
cordillera que hai en 'l'alca i la, conformaclOn ~a-' 
turalde esa provincia, la division natural perfec
tamente morcada que ella tiene i q~~i de~e ~{¡rsel~ 
para consultar mejor el buen serVICIO publico. SI 
la cordillera de la costa, corno dice el Honorable 
Senador por el Ñuble, se aleja en, unas partes mu
cho i en otras se acerca al mar de ma~era que no 
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puede' tomarse como 1111 límite o UlUI· base)ija para 
demarcar límites, está muí Lien, dig-o yo, que no se 
torne como regla jeneral; poro dOllde esa cordillera 
es llaturalnlRnte la division casi forzosa de una lo
calidad, no veo yo por <¡ué no haya de tomal'se por 
límite. El C(l11gTeso, pues, atenderá a (·.ada caso 
particular. E~tll debe ser la teoría de ¡os lejislado
res. 

Pero el seiíor Senador decia: Cnrepto no dista de 
Talea mas (¡ne ocho lf'~'uas. Ojalú, señor, fnera tres 
veces solomellte esa di~tancia, cun tal que fuera por 
~'ueno~ cUUlinoR: yo tal vez no i'1slRtil'ia si esa distan
eia fuera, no digo() de (,clto, ni de dieziseis ¡"guas, ni 
que fuera de veinte lpg'lUtS, con tal que la cOluuni
cacion fuese fúcil; pero la verdad es, señor, que Cu
repto dista de Talcl1 no ménos de ::;) leguas por 
camit,lOs i sel'l'unías que en su mqyor parto solo S011 
transitables a caballo; en carruaje solo se pnede 
viajar por alg'unas partes solaIl1cnte. Est.o sucede 
por cualqniem de los dos cnminos que se tome. 

Esta P.s lrt verdad. Lo mismo sucede respecto de 
las corr.paraciones (¡ue hacia el Honorable señor 
Sellador entre Curepto respecto de Talea i las di
yersas poblaciones de Hancag'llfl con el centro de 
ese depnrtament.o. Doñig-üe, Pellmo, son poblacio
nes mas importantes que Curepto, decia el sE'ñor 
Sellador, i (lstún mucho mas separadas de su centro. 
Plledo nsegllrar tI! Senado que Sil Señoría está 
equivocaf~o; conozco esas poblaciones, he vin.iurlo 

. por ellas J me he pllesto yo 11 Hancag-ua en medio 
dia: he sal ido de Alhué a las unce de la mañano i 
lle¡rado a Rancag'lIlt a Lts cHatro de la tarde. Es 
verdad que los cúminos no eran Luenos; pero es 
indu?able que un via.iero mas práctico que yo, lo 
habrta hecho en mucho ménos tiempo. 
_ 1,as poblacio,nes de la costa son, señor, mui peque 
nas, mm poco Importantes: todo ese territorio de la 
costa de Rancagua está ocupndo por vastas hacien
das fine abrazan gTandes estensiones; las in~io'nifi
eantes pohlaciones que entre ellas se encuentn~n lle, 
van. unl1 vida mui precaria e incierta, porque puede 
decl~se que dependen de esas gTiindes propiedades 
pal'tlCulare~. Falta, pues, mucho tiempo para que 
esas poblaCiones lleguen al estado suficientemente 
próspero pam. que puedan ser erijidas en centro de 
un ltepartal~ento separado. 

Pero, seno]', se nos dice: es preciso tomor en 
c',lenta que para acordar esta preferencia entre las 
dlver~as localidades, debe obedecerse a un sistema 
ju~to, equitativo. No~recordaba a este respecto el 
senor Senador por el Nuble que ahora uñas a conse
clle~cia de los proyectos de esta naturaleza que se 
hablan presentado, el Congreso acordó que se se hi
:~ un estudio detenido, para saber cuál localidad exi
.ll~ con mas justicia esta medida. Señor, ese estu
dIO se hu hecho respecto de Curepto. Si son dos, 110 
san mas los departamentos que se encuentran en las 
mismas circunstancias que Curepto i que manifiestan 
cOn lllRS evidencia la necesidad i conveniencia de eri
.iirlo~!lll departamentos. Yo no conozco mas que uno. 
1 me admira que se haya dicho que si se aprobnrr. 
este proyecto, cincuenta localidades se presentarian 
con los mismos o mayores títulos que Curepto i que 
no bastarian ciento, ni doscientos mil pesos talyez 
para satisfacer el gasto que demandarian. ° yo no 
COnozcO absolutamente e¡ pais en que vivo, o es 
cierto, señor, que cuanüo mucho podrian presentarse 
cuatro Q cinco con bastantes circunsta.ncias en su f~· 

s. O. DE S. ' 

VOl' para ser erijidos en departamento,;, i que ello no 
impondria un gasto de mas de die? mil pesos. por 
jenerosos f¡Ue fuéramos en la satisfaccion de osas 
necesidades. 

N nda diré, sefíor, de b comparacion de esta ne
cesidad con la que se dice que hai de crear la~ pro
yincias de Huasca, Lle Jllapcl i otras mas; no son 
comlmrnbles unas i otras necesidades .. 

El señor Senado!' ha llnll1ar!o lamhien la aten.::ion 
del Senado a la.s consecuencias políticas qne pueJlJ 
traer esta division. Tall"a eli,ie ell la actualidad cua· 
tro lJi[llltados; se¡ll1rado de ella Curepto eon :2G,OOn 
habitantes, elejiria tres, i uno Curepto. Pero, <,por 
qué se ha lJria de detener el Senado si de esta divi" 
sion resultara un Diputado mas'? Los representantes 
se elijen en proporcJOll ti la poblacion; siésta dalm 
un Dipntado mas ¿qur !llal habril1 en ello? Por lo 
demos, ¡:;eñor, me parece íJlle seria un mal prece
dente el que selltaril' el Senado al fi.iarse en Ill$, 

consecuencias políticas de estas medidas purr. to
ll1l1rlas o nó, cnando solo debe atendel'se a ll1 COJl

v~niencia públicll. 
El señor I,llstarria (JIinistro del Interior).

Señor, yo votal'é por 111 ilpl'obacion dd l'ro)'ecw; 
porqne teng'o mis ideas sobre el particular, que apli
caré en cuanto pueda en la prúctica, i\.sí como creo 
que no es conveniente, que no lo ha sido nunca, el 
fraccionamiento de las provincias o la division del 
territorio en muchas provincias, por muchas ru;:;o
nes que he indicado otrllS veces, creo tambien que 
es conveniente la subdivision de las provincias en 
departamentos porqne es beneficioso para el pais, 
para llegar a establecer el g,obierno clemocrútico i 
fomentl1l' así el desarrollo dc cada 10cl1lidad. 

Yo creo c¡ ne miéntras n.:as departamentos haya, 
mas cimentaremos entre nosotros la vida. munici
par, que es lo que lllllS conviene, 'porque sin la vj¡!:). 
comunal no tendremcs jamas una verdadera Repú
blica. 

Pero a pesar de estas ver¡tajas de la subrlivision 
tel'ritorial de la República, }ls inneg'able que es un 
asunto que est{L subordinU:110 a la situacion del Era
rio, porq ne como se trn{a de mejorar el servicio do 
una localidad, para. conseg'nirlo es menester hacer 
gastos. _La creJWÍon de muchos departamentos ¡,ue 
tenemos han recargado considemblemente nuestro 
presupuesto, porque ella no exije solo el gasto del 
sueldo elel Gobernador, sino tambien el sueldo dc 
un empleado ansi liar i el gasto que hai que hacer 
en la caSa para. la Gobernacion, en policía, cárcel~ 
etc,; cuyos trastos, a juzgar por LJ que sllcede _en 
M ulchen, Cuñete i otros departamentos que notw
nen entradas suficientes, 111) bajan de 4 a 5,000 
pesos. 

Por esta consideracion, creo que es mui atendibl", 
la oposicion que hace a este proyecto el Honorable 
Ministro de Hacienda, porque nndie mejor que él 
es tú en aptitnd de conocer cuál es la situacion en 
que se encuentra el Erario, i si éste está en estado 
de soportar un recarg;o de 4 o 5,qOO peso61 en nues~ 
tro presupuesto. 

Sin embargo, esto 110 quiere decir que debe re
chazarse la idea contenida en este proyecto, est{) es" 
la creacion de un n11evo departamento. ' 

En este asunto existel1 dos ideas: una que COD
siste en 111 aprobacion de est~ proyecto, i la otra, en 
que' el Ejecutivo ponga en ejecucion \lsta lei cuaD-:
do lo estime conveniente, lo cuallUl llOdria hacers~ " " .. , '". n 
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sino por l1na dcterminacioll especial consig'nada en venientes. Al contrario, creo que deheÍuos ag'''adé
la misma lel; porque 110 estableciéndose liada a este cerle a Dios el que nos haya dado los límites tan 
respectó, el Ejecuti vo tcndria que darle cumplimien- determinados, porq ue basta enunciarlos para que 
to a los quince dias despues de promulgada, en con- ellos queden para siempre estampados en el mapa 
formidad con lo que ordena la ConstitucioIl, i en la memoria de todos. 

Si no tomamos cste caminó, toudremos quc acep- Por lo Ilue hace al oeste i el estc, no tenemos m~s 
tar la postcrg'acioIl quc se ha pedido por alg'unos que nombrar el PlIcífi.co i los Andes, i cutre estl s 
señores Senadores quedcsean ]lJ'oporcionlarsemüyo- dos puntos la cordillera de la costa. _ 
l'es datos para tomar una resolucion acertada; pero Decia el Houorable señor Senador por el Xllble 
.mtre estus dos postel'g'acioues, yo estoi por la se- que esta cordillera de la costa es ll111i variada i llV 

g'ul1da, porque es mueho mus llano c:J1I1placer a los lle~'a una direceion uniforme, pero esto no quiere 
~eñores Selludores quc necesitan Illas datos, upro- decir fIue la COI'Llillem desaparezca: ella existe síem 
bauclo en jeneral el proyecto i mandarlo a Comisioll. pre. 
J,liéntr¡¡,s se llena este trúmite, puede suceder que Asi, pues, me parece <lue no hui rHzon para no 
la situacion del Erario haya cambiado i permita ha- apr(jbar en jeneral i particular este proyecto. 
cer el gasto qne demanda la apl'obJcion de esta lei. El soñor Senador, con la feliz memoria con que 

Est.e {'S llli voto. lo dotó la naturaleza, nos ha citaelo el caso de una 
, El señor "icuña lUadumua.-Pido la palabra, eomision que se nOlllbró el1 la Cámara de Diputa
-seño!' l'resídellte. dos par'a estudiar un proyecto sobre límites. Yo re-

E! señal' !~l'esült'ute.-La tiene el Honorable cuerdo que en esa &poc~ era Secretario de la Cá
sefíol' Senado!'; pero {tutes qne haga uso de ella, me 1lliJ,J'[t i teng'O muí presente que esa comisioll no 
jll'rlllitil'ú hacer jll'e~elJte al Sellado pura COllcretHr existia SillO en el nombre, pOT(lue, sin embargo de 
ea cuanto sea p08ible la discusiolJ, que el proyecto ser mui numerosa, solo hubo un señor Dipubrlo, el 
cstú ú,lIlcamente en disclIsion jenenJl, i no he jlro· lIctivo i Hunca bien lamentado don Fnlllcisco Bas
l',l'opuesto al Senado la co,lsideraciull jell,eríll j par· r cuñan G'lerrcro, ~ue habia h~C~lO estUlli~s,~specia
tlculnr a In vez \,or(}1;e con~ta de (los artlCulos, A- les sobre la matena, Esa COllllSlOIl no emItlO nunca 
deu1ús, el Senado 110 debe perder de vista que para su informe ,ieneral, i la C(llnara i el Oong-reso contí
qlle el proyecto pase a Comision HS menester que nuaron haciendo únicamente lo que ya estaha cscri
M'a l!]lI'obado prirllOl'o en jenoral. to, es decir, lo mismo que se haria uhorn si el pro-

IJueelc hacer uso de la l'alalJra el Honorable se- Jecto huhiera de volver n Comisiono 
!lor Senador por Santiago, Ademus, J¡ai 01.1'0 medio f'(¡cil de comproLacion, i 

El señor "\'icnña Jilnadi.ellna,-Habia tornado ya ese es el reelamo que pueden hacer los perjudica
eu cuenta 10 (¡ue el señor Presidf;ute acnba de e~- dos con la dernarcacion del límite que se dé alnue
l'oner. ,,5> rlepartalllento. El Honorable Senador ]101' el 

Sin emhargo, pienso hacer nlganas conside1'3\:io- Nublo nos recordaba en la sesion pasada lo fJlle ha-
lWS ,F'nel'ales sobre este asunto. bia o~urriclo con la demHrcacion del límite del de-

1\1 e limitaré a manifestar que he observado con purtümellto de Sun .laviér. Allí hubo una larga 
asombro lo que ha pasaclo cn ('s te deh'lte. controversia entre los iutel'esados en elnnevo de-

Se trata de tomar una medil!a sumamente sellci- l'al'tamelltlJ i los que pertenecian al departameut() 
Ha, de tal mallera (jlle }0 esperaba que el Sell'ldo de I,iJlares. 
h huhieso ace;ltado sin discnsi,~n; pero hu sllce,litlo. Pero HLjllÍ no sucede nada de eso. Por el contra
que HU s8fiol' Senador tielle escrúpulos por :os mu-I rio, los vecinos del nnevo depart.amento exijen que 
tilos gastos quo la apr()j¡a.eion de este proyecto va ,se establezca de una vez la scpar3cion i los del de
:J. demandar, i otro señor Senador siente la necesi- part.amento de Talea, que se sionten ag'olJiados con 
dnd do tener a la vista ciertos Jatos top0{2;J'{¡ficos, su imnellsa estension de territorio, reclaman pam 
por tuyo motivo se ha sn~cit¡¡do este larg'lJ debate qUE> se desmembre cuanto {¡ntes de su jllrisdiccioll 
t[110 He ya ya dos sesiones, el lluevo ~lepartamento. 

Yo jJI'o¡.nmtaré al s('fior :Minist.ro dol Iatel'iol': N o hai, pues, por qué temer ulteriorcs reetifica-
¡cuánto filé lo que el OougTeso votó haC(é poco para ciones en lus lí[~ites del depart.amcnto de Curepto, 
h constrllecion de lancJ¡a~ en los ríos del sur': _ porqne a haher necesidad de ellas, ya habrían apa

El señor .fú1stíHThn (Ministm del Intcrior).- recido en la suporficie del debate o en la prensn. 
Ocho Illil ;>(,808, sefíol' Sellador, Ahora la Honorable C{Hnara mo va a permitir 

m seño!' "ricuiül Nií.1t1iClHlH .-Pnes lJien: un que le dó conocil1linnto de algunos datos estadísti
(lia llegó 11n señor Diputado, hacendado del fUl', i cos tomados del último censo, i que he r(~co.iido a 
áijo: I,08 rios e"tún mui gTaudes; no so pueden pa- la lijem 111 salir de casa. I~stos datos eshtblecen 
!!'tr, Preciso es que el Gohiel'110 dé UlJa cantidad cOlllpafntivamente lo que sigue: 
con e~tc ohjeto; i el Congroso, sin ,lisCllsion ni !lifi- La provincia do Yalparaiso, que llflce solo trein
eultad alg'ulla, acordó g'¡jota!' ocho mil pesos en h\ t.a '~ñ(JS era llllU snbdelf'ga~ion del corrqjimiento de 
COHstnlecioll de estos lünchones, que ljucdarún per- Quillota, tiene 1\I)[l cstension do 4,1 HJ kilóllIetros 
(¡i(los entre los matorrales o irún a parar al mat· [lrW cuadrarlos i cuatro Jej1artlllIlt'utoS. 
vez que los ríes baje ... Dinero que no vuelve, La provincltt de Sa!ltiago tiene 20,004 kilóme-

JUientrns tanto, para irn'ertir unos dos o tl'e~ mil tros 1 cnHtro departamentos, 
JI(>sos en mejorar el servici,) administrativo de Ulla L.rt de Talea tiene 9,0:27 i solo dos departmnen-

'iwportante localidad se suscitan grandes dihu11- tos, ll1iélltrns quc la de ConccJlciont que tiene una 
tades. superficie de \.),210 kilómetros, se compone do cin-

1\0 rnrticipo de In opinion de que los límites na- co departamentos. 
tilI'ales ,que se señalan para las divü,ione,; adminís- Esto poI' lo que toca a la estension territorial de, 
l,dativas de la Repúbli.ca sean oé'flsicnados a incun- las provincias que he citado. Ahora por lo (pie res,> 
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pccta a la Jloblacion, tenemos los datos sig'uientes: bro de 1'eiJ¡O oadr. una de sus provincias; i así tenia 

La provincia de Talca tiene] 10,388 habitantes, el reino de Murcia, el reino de Aragon, etc" i tam
i el departamento quedaria siempre con 80,000, lo bien el "eino de Chile. Pero es ya tiempo de reae
que le permite elejir siempre los cuatro Diputados cionar contffl el sistema de las grandes divisiones. 
que hoi elije i uno o dos mas que elejiria el nuevo Yo creo que en este caso el Senado haria bien 
departamento. apoyando el proyecto que está en discJUsion. 

J~n provincia de Atacama tiene 71,498 i cuatro Antes de dejar la palabra, me voi a permitir lle-
departamentos. cir alg'unas acerca de la indicacion qne ha hecho el 

J.Ja ,le Linares tiene 118,3G 1, mas o ménos como Honorable Senador por Talea, señor Varas, hija 
In de Talca, i tiene tres dapartameutoR. solo de su mas patriótico deseo; pero qlré enyuel ve 

Ll\ 11I'oyincia de Dio-Dio tiene 70,408 i tres de- pelio'l'o de g-rave3 consecuencias. Quiere Su S8lio-
par tu melitos. ría que se apruehe el proyecto, sin perjueio de de-

La de Arauco 31,807, i tambien tres departa· jar al arbitrio del Gohierno el darle cumplimiento 
mentos. ' a la lei en la época que lo estime conveniente. 

La de Llanqnihue 48,402; tres departamentos, ]~sta manera de lejislar me parece lrlui gTl>VC, i 
Aquí tiene la HOllorable Cám3ra algunos datos me hace recordar a una antig'un costmnhre colonial, 

que hacen resaltar 11 primera vista la conveniencia I es decir, lo que eutiÍnl::es se hacia con lns cédulas 
de hacer la divIsion que el proyecto propolle en el (lel Rei u hostias sin consag-rar, cuando Ha se que
departamento de Talca. I ria cUlllplirlas. Los encu.r[.\'arlos de darle cnmpli. 

Ahora, por los escrúpulos que ha manifestado el miento las colocaban sobre sus cab('z¡ls en srual de 
1T oIlora ble Ministro de Hacienda, JO respeto ll1 u- obediencia; pero po!' lo demas se creian escusados 
ellO el cplo con que Su Señoría defiende lus intere- de cumplirlas i hacerla~ cumplir. ¿No sucederia lo 
ses fiscales; IlC'ro no creo que un gnsto tan insig'Ilifi- mi~mo con esta lei? 
cante, cOIDe el que el 'proyecto demanda, sea un Yo no puedo nceptar esta manera de lejislar por
motivo sufi(:ieIlte pnra postergar un asunto de tan que me parece que con €-lla sentamos nu malísimo 
vital intereso ' precedente. La~ leyes deben cUlllplirse conforme a 

Por otra parte, ~'o !JO creo que en este nño el Se- las prescripciones de la Constitucion. 
mIdo cambi," de su propósito de hacer economías 1\1al comprendCJrÍlllllos el réjimen plll'lamenta:,1O 
eIl el presupuesto. Por el contrprio, creo que C:J es- si aceptáramos la imlicacion que se ha hec]¡o, i llO 

te flño las harú, i las hal'(l de suerte que sean ver-, no comprendo cómo puede aceptnr esta idea el Ho
daderas economías, i HO ecollomias de cmb('leco, Ilornhle :;\lini-lt.ro (lel 1nt."riol'. 
como las que se hicieron el uño pasado. PCJrmítame El señor Lllst¡UThl (;\Iinistro del Interior, in
la Cúmara este rasg-o de franqueza; pero es la ver- tel')'wlI}Jiendo).-Io no la acepto: al contrario, he 
dad que aquellas reformas, salvo la relativa a la su- dicho qne b rechazo. 
pl'esioll del 25 por cientu, se redujeron a la supre- El señor Yieniü, :Ua(\!~enwl{eolltillu((l1ilo) -1"0 
siO!l de nlg'unus hUZtlllCS i a la clislllinucion del celebro ]'01' el señor Ministro, ' , 
SilBido de algunos carteros ambulantes. Como he diclto, yo no puedo nceptar la 111ea que 

Yo espero <¡ue este nlio no sucederú esto, sino se !Jos propone, de dej al' al arbitrio del Gobierno el 
que creo que ~e har{m sérias economías, suprimien- cumplimiento de la Ici, i úntes de nceptarla estarltl 
do g'ustos de p\1l'O lujo, porque nosotros lJJan~eIlC- lIlas l,ien ]101' el reclHlzo dd proyecto, a pesar del 
mos cuatro leg-a0ioues de lujo en pnises que ni si· intel'es que por él tengo. 
quiera tienen IlU encargado de neg'ocios i ni un sim- Yo creo que aprobado en jer::ernl el proyecto, de· 
¡de ajente entre nosutros. De esta mílnera se puede, be discutirse inmediatameutc en particUhtl',l haria 
a no durlarlo, ll',llflr imperiosas necesidades de otro iudicacion en este sentido, 
jéaero que a calla installte reclaman el servi~io p(¡- ,El señor :Pi'I'si:!eute.-Como }¡a hahido opo
bEco. ' sicion a la apl'obacioH jeneral elel proyecto, H'ta-

Al aprobar la C{¡mar<], esta subdivisioll nh1'e al ren~os primeramente si He nprlJeha en jeneral; si 
J!ai~ Ulla eSl'ernn;;,t por la que suspira, desde hace fuese apl'ohndo, se yotarÍl si pasa a COlllision; i si 
largo tiempo. Aprobado este proyecto, el pais se- esta indicnciolt no fuese apl'obada J Re votará la in
b'UÍl'{, esperando utras subdivisiones, ;, t~lvez no l1icacion del Honorable SCllarlor ]lo!' Santin:..::o, pa
pasnremos mucho tieJ~lpO lamentando, el, que aun I ra que se proceda inmediatamente a la discllsion 
110 se haya creado la ul1portante provIncIa de nan- partic1l1~1'. 
cugna, l'royillci:t que 'VE'ndria a tener una jloblac;oll Yotado el }Ho//e('lo (!}/ jenCl'lI1, )'c8111to)'01l a 1'&-

igualo mayor (¡1w la ele 'l'alca. tos }JOI' la a/inncdicrt i ti }Jo/' la n e,f}({! ÍI;((,. 

Sahen los señures Selladorc~ cnftntns son las di- El selior E'resüknte.-S¡ISpenderrlllos la sesion 
ficultades que se ]Ire~(:nt[\n para la ffwilidad de las por nlgunos mOlllenlPS para ver si el Senarlo del)!', 
comunicacioncs en cste inmenso departamento, en constituirse en comision o l'l'llctical' la votl,clon en 
donde se ha creado un cartero cil'cular, i tampoco \lIla sesion si:,;'uiente. 
iguol'ün que se Il8cesíta por esta causll, cerca de un I Se .su8penclió la ,seRion. 
llles para que los cspeclientes judiciales vuelvan al 
lugar de Sil procedencia lles¡JUes de Ulla sencilla 
tramitacioll. 

1 ti la verdad, que pi hl!st~\ :Ihera no se ha pcdi
do llevar udelullte tan impO!'tliute mojora, es solo 
en fuerza de nuestros !J{¡!Jitos Goloniales a que aun 
obedecernos. Es necesario no olvidar que somos to
davía por nuestros húbitos una colonia de España, 
¡{lIíen estaba aco3tum orada a ctesig'nar COll el nom-

A SEGUNDA HUnA.. 

El señor Pi'eshlellte:-Se va a leer el artículo 
del !leo'lamento que decide el caso nctual. 

El s~ñor I'\ecl'etal'io,-El arto 107 del Heg'la
mento de Sala desio'na lo "ig'uiente: 

«Si en la votacio~t verbal 'iJor 8í o nÍJ Imbiere em-

Pate de votos se constituir:t 11 Cúntarn en conll-, .. 1 d 
sion; i si discntida la proposlcIOn (e este mo o; &12' 

¿ 
./ 
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rmpa(:are'u de nuevo los votos, se tendrá por dese
clUHla.J> 

El señor PresMeute.-Estumos, por consig'uirn-
" tA, en el caso de constituirnos en comisiono El Se
'nado verú si desea discutir nuevamente el pro
yeet.o • 
• Si ningnn señor Senador hace u~o de la palahra, 
pondremos otra vez en votucion el proyecto, dán
doló por discutido. 

Se votó nuevamente el proyecto, i resultaron 
D votos pOI' In afil'lnativai \) ·1'Otl?~ por la I/egati
t'{{ . 

El señor J»/'esiílente.-Queda desechado el pro
~'ecto, en cOllformidalt u lo que (Espone el R.e'gh
mento. 

.. El señor "el'g'al'll (don J. Eujenio ).-; No podria 
dedicarse la seg'unla hora de esta sesion a discutir 
soiicitlldes particulares? En la sesiOll pasada q1ledó 
sin efecto el acuerdo del Senado por falta de núm8-
}:o, i creo que ahora no hai tampoco ning-ull flsunto 
mjente en que ocuparse. Hago indicacion en este 
sentido. 

El señor ¡'l'esldente.-Si no hni 0poRieion del 
Senado, se dará por aprohada l~ indícnciol). que 
ac(>ba d" oir~c. 

Aproúarla .. 
;Se 8tllpendió la S¡i,ÚOI/. 

A ULTDIA HORA, 

., Se constifuy,í la Sala en sesíon seCreta para ~ra, 
)tar de solicitudes particulares. 

El resnl tado fné el i<ig'u ien te: 
<Lo Por unanimidad fulS aprobado el síg'uiente 

proyecto de lei flllordudo por 1" CÍtmam 4e Piputa
dos a fayo\' de doña Plora Tnppcr: 

({Artículo ímico.-Concédese por gTacia a doña 
I~lora Tupper, hija del coronel don Gnillermo de 
Vic-Tupper) el montr,pio correspon[iiente a jeneral 

de brigada, de que gozarÍL conforme a la loi Ile 
montepío militar i con esclusion de talla otra pen
sion anúloga;il 

IV El proyecto de lei apro hado por la misma 
CúIfíiim a favor de In viuda e hijas del coronel don 
Victorino Garrido, fué tamhien aceptado por una
nimidad de votos. Es como sigue; 

"Artículo ullic¡).-T~n utencion a los SerY1ClOS 
prestados por el coronel don Victorino Garrido, S(J 

concede a Sil viuda e hijas el g'oce del montepío eo
rrespondiente al em pleo de .ieneral de di vision, 
de que disfrutarán en conformidad a la lei de mOll
tepío militar." 

Uf. J',lereció asimismo unÍtmime 3¡>rohacion el 
proy¿cto de loi acordado por la otra Cítmara a :ú
VOl' del teniente primero graüuado de la armada 
nacional, don l\Ianuel García, que dice así: 

"Articnlo ímico.-Concédese por g'rn ci;t a don 
J',fannel Garcia, teniente primero g'radu:l(lo de la 
Armada de la Hepública, la suma de 300 pesos en 
compensacion de las pérdidas que sufrió con motivo 
del naufrajio dol vapor Eten, naveg'ando en comi
sion de servicio." 

IV:: Considerado el oficio de la otra Cftmara 
en que comunica haber neg-ado su aprobacion 
al proyecto de lei acordado por el Senado, qne 
concede por gTacia al coronel de 'ejército, rlon 
Salltia¡!;o Arnengual, pam los efectos de la antigüe
dad de su empleo, el ahono del tiempo que pasó 
'í'etiraclo absolutamente dtl! servicio, ncordó la Sala 
no insistir en su anterior acuerdo por 8 votos con
tra 0, 

Se lemntú la se8iol1. 

M. GUERRERO BASCUSiAN, 

:; R.edactor de sesiones. 

Santi3go, octubre 20 de 1877. 
_. . ~ -
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